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LOTA, 01 de Febrero de 2018.-
DECRETO NS4O1 @
Vistos:

a) El Contrato de Trabajo suscr¡to entre la llustre
Municipal¡dad de Lota y er sr. JAVTER ALoNSo FLoRES NAVARRETE, c.r.  de fecha
01 de Febrero de 2018, por er periodo comprendido entre er 01 de Febrero 2o1g ar 2g de Febrero
2018.-

b) Las ex¡genc¡as de parte de la Autor¡dad competente
para hab¡litar como Balneario las playas de nuestra comuna-

c) Art. 3e Ley 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo de
Funcionarios Municipales.

d) Ley Ne 19.880, sobre base de los procedimientos
Adm inistrat¡vos, que rige los órganos de la Administración del Estado.

e) Resolución 1.600 de 2008, de la Contraloría General
de la Repúbl¡ca.

f) Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1, de 1994, del M¡nisterio
del rrabajo y Previsión sociar, que f¡ja texto refundido, coordinado y s¡stematizado der código der
Trabajo.

g) Resolución Ne 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que f¡ia registro electrón¡co de Decreto Alcald¡cio relat¡vo a las materias de
Personal que indica.

h) D.F.L. Ne L de 2006, del M¡nisterio del tnterior
publicado en D.o. er 26.07.2006, que fija texto refundido de ra Ley 18.695, orgán¡ca constituc¡onar
de M u n icipa lidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere er Art.63e ambos de ra Ley Ne 1g.695, orgán¡ca const¡tucionar de M unicipa ridades.

DECRETO

1.- Apruébese Contratos de Trabajo del personal
Salvavidas, de 45 Hrs., semanales por el período que se ind¡ca:

a) JAVTER ALONSO FLORES NAVARRETE, C.t. Ne
 por el período 01 de Febrero de 2018 al 28 de Febrero de 2018, ambas fechas

inclus¡ve, con una remuneración imponible mensualequ¡valente a S 6g5.OOO._

2.- El gasto que genere la aplicación del presente
Decreto, se imputará a ra cuenta cód¡go der Trabajo 215210300400100i. sarvavidas, der
Presupuesto Mun¡c¡pal vigente

ANOTESE, REGISTRESE, COMUN EN SU RTUNIDAD
ARCHíVESE.
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Distribución:
> Traba.¡ador.
> ContraloríaRegional.
> Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas.
> D¡rección de Control.
> D¡rección de Desarrollo Comunitario
> Departamento de Personal.
> Encargado de Remuneraciones.
> Archivo.

AL

E ROL

(4)

üIRECCI N DE CONTROL
DISPONIBILIDAO

Ceñ¡ficado N. 1L

S

?

PAL

D\l¡l

ALCADE

I. AR.IONA
ET

Feúa: Oz- OZ-2

oSECRETARIO
MUNICIPAL

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




